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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder otorgado determinando e identificando claramente el 
asunto para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 74 del C. G. del P.  
 

- Ajustar la pretensión 2.2. de la demanda, teniendo en cuenta que los 
intereses corrientes se causan durante el plazo otorgado para el pago 
de la obligación o desde la suscripción del título-valor y hasta su 
vencimiento, pero no con posterioridad a ello.  
 

- Indicar los motivos por los cuales, el pagaré base del recaudo fue 
diligenciado por la suma de $3.385.200,oo m/cte. si, de acuerdo con 
el hecho 3.1. de la demanda, el demandado se obligó por la suma de 
$1.950.000,oo m/cte. Adviértase, además, que el valor de la cuotas 
allí referidas asciende a un total $2.535.228,oo m/cte. suma de dinero 
que, en todo caso, tampoco armoniza con el capital incorporado en el 
título-valor objeto de esta demanda ni con el indicado en ese mismo 
hecho.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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